
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 25 de febrero de 2021 
 

PROCESO: VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA 

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO CORREA RAMÍREZ 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2021 00015 00 

 

 
A través de memorial allegado al email de este despacho e ingresado 
al expediente digital, la apoderada judicial de la parte actora presenta 

renuncia del poder y allegó memorial suscrito por el señor CARLOS 
ALBERTO CORREA RAMÍREZ, en el que le solicita que renuncie como 

apoderada en varios procesos, entre ellos, el que ocupa nuestra 
atención. 
  

Al revisar el poder otorgado a la abogada GERALDINE ARDILA 
TAVERA, para adelantar el litigio de la referencia, lo hizo la señora 

GLORIA AMPARO CORREA RAMÍREZ, y según informe otorgado por 
dicha profesional del derecho para renunciar al poder fue por 
sugerencia de la familia CORREA RAMÍREZ  a través del señor 

CARLOS ALBERTO CORREA RAMÍREZ. 
 
El despacho niega la petición que se analiza por cuanto el señor 

CARLOS ALBERTO CORREA RAMÍREZ, no es parte en la demanda en 
mientes, y la apoderada debe cumplir con lo reglado en el inciso 

cuarto del artículo 76 de la Obra General del Proceso, es decir, debe 
acompañar la comunicación enviada a su poderdante de la renuncia 
del poder. 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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